
 



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2023-2229589]

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que CLAUDIA PATRICIA GARCIA TORRES, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
35393895, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA AGRONOMICA con MATRICULA PROFESIONAL 25209-179004 desde el 22 
de Diciembre de 2009, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1432.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 
Agosto del año dos mil veintitres (2023).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



 Bogotá DC, 25 de agosto del 2023

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA GARCIA TORRES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 35393895:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 230057826

PIB

18:39:01

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 25 de

agosto de 2023, a las 18:42:01, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 35393895
Código de Verificación 35393895230825184201

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1





Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 06:43:47 PM horas del 25/08/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 35393895

Apellidos y Nombres: GARCIA TORRES CLAUDIA PATRICIA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable

Corte  Constitucional,  la  leyenda  “NO  TIENE  ASUNTOS  PENDIENTES  CON  LAS

AUTORIDADES  JUDICIALES”  aplica  para  todas  aquellas  personas  que  no  registran

antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la

condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo

a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

Policía Nacional de Colombia https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes...
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 25/08/2023 07:58:53 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 35393895 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 71200147 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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BOGOTA, Agosto 25 de 2023

Señora:
GARCIA TORRES CLAUDIA PATRICIA
CC. 35393895
CR 30 N 13 130 - 0
Ciudad

Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A.

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de expedición de la
presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de Salud Total EPS S.A. se
realizó a partir de Mayo 16 de 2012. Los usuarios inscritos en su afiliación son:

Nombre Documento Tipo Afiliacion Sem cot Sem Ant Parentesco Estado
Afiliacion

Fecha de
desafiliacion EPS

Estado
Actual

Discapacidad

GARCIA TORRES CLAUDIA PATRICIA 35393895 C May-16-2012 294 26 COTIZANTE VIGENTE Ninguna
MONTOYA SANA PABLO YESID 80736040 C Ago-4-2022 0 0 COMPAÑERO(A) NO

VIGENTE
Ago-4-2022 Exclusion

por traslado
a otra EPS

Ninguna

MONTOYA GARCIA SEBASTIAN DAVID 1011211036 T May-16-2012 297 26 HIJO MENOR DE 18
AÑOS

VIGENTE Ninguna

CAMARGO GARCIA VALENTINA 1070465180 T May-16-2012 297 26 HIJO MENOR DE 18
AÑOS

VIGENTE Ninguna

De acuerdo con los registros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral:

Razón social del aportante Usuario en
contrato

Tipo de contrato Estado de
contrato

ACTIVOS S A S 35393895 Dependiente CERRADO
CLAUDIA PATRICIA GARCIA TORRES 35393895 Contrato de

prestacion de
servicios Superior a

1 m

CERRADO

CLAUDIA PATRICIA GARCIA TORRES 35393895 Contrato de
prestacion de

servicios Superior a
1 m

CERRADO

CLAUDIA PATRICIA GARCIA TORRES 35393895 Contrato de
prestacion de

servicios Superior a
1 m

CERRADO

CLAUDIA PATRICIA GARCIA TORRES 35393895 Contrato de
prestacion de

servicios Superior a
1 m

VIGENTE

CLAUDIA PATRICIA GARCIA TORRES 35393895 Independiente
Voluntario al

Sistema de Riesgos
Lab

CERRADO

CLAUDIA PATRICIA GARCIA TORRES 35393895 Trabajador
Independiente

CERRADO

CLAUDIA PATRICIA GARCIA TORRES 35393895 Trabajador
Independiente

CERRADO

CLAUDIA PATRICIA GARCIA TORRES 35393895 Trabajador
Independiente

CERRADO

CLAUDIA PATRICIA GARCIA TORRES 35393895 Trabajador
Independiente

CERRADO

COLOMBIANA DE SERVICIOS COLSERVICE SAS 35393895 Cotizante
dependiente, con

aportante
beneficiario

CERRADO

COLOMBIANA DE SERVICIOS COLSERVICE SAS 35393895 Dependiente CERRADO

CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO

En Salud Total apreciamos la confianza que usted ha depositado en nosotros y esperamos que usted y su familia continúen
disfrutando de nuestros servicios de salud con Calidad total. Cualquier información adicional, con gusto será atendida por el
personal de servicio al cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con nuestra línea gratuita 018000 1
14524 a nivel nacional o en Bogotá al teléfono 4854555.



Cordialmente,

Gerente de Operaciones Comercial
SALUD TOTAL EPS S.A.

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado o como población vinculada,
si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación,
siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe
informar a su aportante que debe ponerse al día en los pagos



Hace constar que:

El(la) Señor(a) GARCIA TORRES CLAUDIA PATRICIA identificado(a) con CC número 35.393.895 se encuentra 

afiliado(a) en Pensiones Obligatorias a PROTECCIÓN, desde el día 16 de agosto de 2002 y sus recursos se 

encuentran en el FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN MAYOR RIESGO.

Fondo de Pensiones Obligatorias Protección

NIT 800.229.739

Esta constancia se expide a petición del interesado(a) el día 25 de agosto de 2023.

Cordialmente,

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.

 *Si desea verificar la veracidad de esta información comuníquese con nosotros:

 Línea de servicio Protección: Bogotá: 744 44 64 - Medellín y Cali 510 90 99

 Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642 49 99 - Nacional 01 8000 52 8000

 www.proteccion.com
2023082519075



 
 AUTORIZACIÓN DE RECOLECCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE 

POSTULANTES DE CONTRATACIÓN O 

CONTRATISTAS 

 

 
 

CÓDIGO: GCO-050-PDT-001-f-010 
VERSIÓN: 01 

  

 

 
 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y demás regulaciones aplicables en 

materia de protección de datos personales en Colombia, el titular manifiesta que entrega de manera libre 

y espontánea sus datos y autoriza el tratamiento de estos, teniendo en cuenta que: 

 

1. El titular ha sido informado que el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE- y el Fondo 

Rotatorio del Departamento Administrativo Nacional de Estadística – FONDANE, identificados con NIT 

899.999.027-8 y 800072977-0, respectivamente, ubicados Carrera 59 No. 26-70, Interior I – CAN, Bogotá, 

cuentan con una Política de Tratamiento de Datos Personales, la cual se encuentra publicada en 

www.dane.gov.co/index.php/ventanilla-unica, con el fin de dar a conocer la naturaleza del tratamiento y los 

fines para los cuales se recolectan sus datos personales, entendiendo que entre los mismos se pueden incluir 

datos de carácter sensible, frente a los cuales no está obligado a autorizar su tratamiento. 

 

Los datos sensibles son aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar 

discriminación 

 

2. El titular ha sido informado que la autorización del tratamiento de datos personales incluye la recolección, 

procesamiento, almacenamiento, uso, circulación, supresión, actualización, transmisión y/o transferencia 

nacional e internacional de los datos suministrados, con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones que le 

corresponden al DANE-FONDANE, en virtud del contrato suscrito con titular en calidad de postulante o 

contratista. 

 

3. El titular ha sido informado sobre los derechos que, como titular de los datos personales, están previstos en la 

Constitución y en la Ley 1581 de 2012, para: a) acceder de forma gratuita a los datos proporcionados que hayan 

sido objeto de tratamiento; b) solicitar la actualización y rectificación de su información frente a datos parciales, 

inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o a aquellos cuyo tratamiento esté prohibido o no 

haya sido autorizado; c) solicitar prueba de la autorización otorgada; d) presentar ante la Superintendencia de 

Industria y Comercio (SIC) quejas por infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente; e) revocar la 

autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o contractual que haga 

imperativo conservar la información; f) abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre 

datos de las niñas y niños y adolescentes, si no lo considera necesario. 

 

Para efectos de conocer, actualizar, corregir, rectificar y/o suprimir sus datos personales, se han establecido los 

siguientes puntos de contacto: 

http://www.dane.gov.co/index.php/ventanilla-unica


 
 AUTORIZACIÓN DE RECOLECCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE 

POSTULANTES DE CONTRATACIÓN O 

CONTRATISTAS 

 

 
 

CÓDIGO: GCO-050-PDT-001-f-010 
VERSIÓN: 01 

  

 

 

*Comunicación escrita dirigida al Oficial de Datos Personales del Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística -DANE, Carrera 59 No. 26-70 Interior I - CAN, Bogotá – Colombia o en las diferentes sedes del DANE 

a nivel nacional, cuya información se puede consultar en https://www.dane.gov.co/index.php/sedes 

*Solicitud vía correo electrónico: contacto@dane.gov.co incluyendo en el asunto del correo: Datos 

Personales. 

 

*Sitio Web www.dane.gov.co 
 

*Comunicación telefónica: línea gratuita nacional 01 8000 912002 de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

Líneas DANE-FONDANE Central Bogotá (601) 597 8300 de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
4. El titular ha sido informado de los fines para los cuales se solicitan sus datos personales, que incluyen datos 

privados y semiprivados, pero no se limitan a éstos, sino que puede incluir información sensible relacionada 

con su estado de salud, datos biométricos tales como registros fotográficos, huellas, capturas de cámaras de 

video, entre otros para: 

 

a) El cumplimiento de las funciones Constitucionales y Legales del DANE-FONDANE 

b) Identificación del titular 

c) La ejecución de la relación contractual 

d) Pago de honorarios 

e) El levantamiento de registros contables y/o estadísticos 

f) Los reportes a autoridades de control y vigilancia 

g) La adopción de medidas tendientes a la prevención de actividades ilícitas, incluyendo cualquier 

información relacionada con el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. 

h) Otros fines administrativos, de seguridad y salud en el trabajo y de contacto. 

 

5. EL titular se compromete a proporcionar información verídica durante su relación precontractual y 

contractual con el DANE-FONDANE, sin omitir o alterar información alguna. Además, es consciente de las 

responsabilidades civiles y penales que se derivan de la omisión de datos, suplantación, alteración de sus 

datos personales o de terceros o falsedad en los mismos. 

https://www.dane.gov.co/index.php/sedes
mailto:contacto@dane.gov.co
http://www.dane.gov.co/


 

 


